
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220009400 

PROCESO Garantía Mobiliaria 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. NIT 860.051.894-6 

DEMANDADO URIEL ALEISON ZULUAGA LOPEZ 
C.C. 70.696.846 

ASUNTO Admite solicitud 

 
Toda vez que la presente solicitud de Garantía Mobiliaria, se encuentra ajustada a 

los presupuestos procesales de los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 85 del 

Código General del Proceso, Ley 1676 de 2016 y Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. Admítase la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

presentada por BANCO FINANDINA S.A. con NIT 860.051.894-6 en contra de la 

señora URIEL ALEISON ZULUAGA LOPEZ con C.C. 70.696.846.  

  

SEGUNDO. Ordenar la aprehensión y posterior entrega a BANCO FINANDINA S.A.  

del vehículo PLACAS: MVV 712, MARCA: AUDI, LINEA: Q5 MODELO: 2014, 

COLOR: BLANCO GLACIAL METALIZADO, SERVICIO: PARTICULAR, NÚMERO 

DE MOTOR: CNC010334, dado en garantía por el señor URIEL ALEISON 

ZULUAGA LOPEZ. 

  

TERCERO. De conformidad lo dispuesto en la Circular PCSJC19-28 del 30/12/2019 

en concordancia con el Art. 595 del C.G.P. Comisiónese para tal efecto a la 

POLICIA NACIONAL SECCION AUTOMOTORES - SIJIN- para que realice la 

diligencia de aprehensión y entrega del vehículo antes mencionado al acreedor de 

la garantía mobiliaria, esto es, al representante legal de BANCO FINANDINA S.A. 

 

CUARTO. Cumplido el trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el artículo 68 de la Ley 1676 

de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1385 de 20152, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado 

en la Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá 

admitir oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado el Despacho 

Comisorio, por medio del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega 

decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro 

del presente proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del art. 69 de la ley 1676 de 2013), 

o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor garantizado por el 

valor del avalúo que un perito escogido por la Superintendencia de Sociedad fije 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea posible dar cumplimiento a los 
procedimientos especiales de enajenación o apropiación pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, 
o resuelta aquella, puede el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se ejecutará por medio de funcionario 
comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en garantía se ejecutará por el 
funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no podrán admitir oposición…” 



para tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de la entrega del 

bien al acreedor (núm. 5 del artículo 69 id.), la cual se reitera debe ser realizada por 

la entidad comisionada. 

 

QUINTO. Se reconoce personería para actuar al abogado FABIAN LEONARDO 

ROJAS VIDARTE con T.P. 285.135 del C.S. de la J. en los términos del poder a él 

conferido.  

  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

 
Marly Pulido García 

Rdo. 2022-00094 

Admite solicitud  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220010000 

PROCESO Ejecutivo de mínima cuantía 

DEMANDANTE UNYCO UNIONES Y COMPLEMENTOS S.A.S.  
NIT. 900.978.207-1 

DEMANDADO INGEPERFO S.A.S. NIT. 901.080.232-2 

ASUNTO Libra mandamiento de pago.  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, se 

encuentra ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 82, 84, 430 

y 422 del Código General del Proceso, y como el título valor aportado (factura 

electrónica de venta), reúne las exigencias de la Resolución 000042 de 2020 

de la DIAN, además del Decreto 806 de 2020 y presta mérito ejecutivo, el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de UNYCO UNIONES 

Y COMPLEMENTOS S.A.S. con NIT. 900.978.207-1 en contra de 

INGEPERFO S.A.S. NIT. 901.080.232-2 por los siguientes conceptos: 

 
a. Por la suma de UN MILLON DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS M/L ($1.019.351), por concepto de 

capital insoluto contenido en el título valor factura electrónica de 

venta No. FE 505. Más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 19 de 

enero de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

b. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS M/L. 

($3.299.727), por concepto de capital insoluto contenido en el título 

valor factura electrónica de venta No. FE 912. Más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera desde el 22 de agosto de 2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
c. Por la suma de UN MILLON TRECIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L. ($1.300.432), por concepto de capital 

insoluto contenido en el título valor factura electrónica de venta No. 

FE 921. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde el 27 de agosto 

de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención 

a lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y durante la vigencia 

del mismo, esto es, las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 



mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

 

Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal 

se pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado 

corresponde al utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de 

informar la forma como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria 

de ello. 

 

Se les enterará a los demandados que se les concede el término de cinco (5) 

días para pagar el capital con intereses o de diez (10) días para proponer 

excepciones. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar a la abogada SARA LUCIA 

AGUDELO LOPERA con T.P.  238.707 del C. S de la J. en los términos del 

poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

MARIA INES CARDONA MAZO 
Juez 

 

Marly Pulido García 
Rdo. 2022-00100 
Libra mandamiento ejecutivo 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero veinticinco de dos mil veintidós 
  

Radicado: 0500140030172022 00104 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS - ASERCOOPI 

Demandado: MARIA YOLANDA RAMOS PEREZ 

Asunto: Libra mandamiento de pago 

 
La presente demanda EJECUTIVA DE ÚNICA INSTANCIA, se encuentra ajustada 

a los presupuestos procésales de los artículos 82, 84, 430 y 422 del Código General 

del Proceso, y como el título valor aportado (un pagaré), reúne las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además el Decreto 806 de 2020, y 

presta mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ALIANZA DE SERVICIOS 

MULTIACTIVOS COOPERATIVOS - ASERCOOPI y en contra de MARIA 

YOLANDA RAMOS PEREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

M.L. ($25.500.000) por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

100651.  Más los intereses moratorios liquidados a partir del día 1 de abril 

de 2021 y hasta la fecha en que se realice el pago de la obligación, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y durante la vigencia del 

mismo, esto es, las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 



citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio, enterando a la parte demandada 

que se les concede el término de cinco (5) días para pagar el capital con 

intereses o de diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Se le advierte a la parte actora que en la notificación se debe indicar la 

dirección, teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual 

es: cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949. 

 

3. La representante legal de la parte actora actúa en causa propia por tratarse 

de un asunto de mínima cuantía. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Medellín. Febrero veinticinco de dos mil veintidós 

Radicado: 0500140030172022 00104 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS - ASERCOOPI 

Demandado: MARIA YOLANDA RAMOS PEREZ 

Asunto: Niega medida cautelar y ordena oficiar  

 

1° La parte demandante solicita medida de embargo del 50% de la mesada 

pensional que percibe la demandada MARIA YOLANDA RAMOS PEREZ.  No 

obstante, observa esta Dependencia judicial que ello no resulta procedente, en tanto 

el crédito no tuvo origen con la cooperativa demandante, pues la misma recibió el 

título judicial posteriormente, mediante endoso. Por ello, no puede cargarse a la 

demandada con las prerrogativas de las que se beneficia una cooperativa, cuando 

la obligación tuvo origen en una entidad de naturaleza diferente y en este sentido, 

no se decreta la medida cautelar.  

 

2° De otro lado, lo solicitado por la parte actora es procedente, en consecuencia, se 

ordena oficiar a TRANSUNION antes CIFIN, con el fin de que se sirva informar a 

este Despacho acerca de las cuentas de ahorro corriente, fiducia y demás fondos 

de inversión que registre en cualquier entidad bancaria del país y que esté a nombre 

de la señora MARIA YOLANDA RAMOS PEREZ CC. 32.018.899. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

Carlos Alberto Figueroa 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, febrero veinticinco de dos mil veintidós 
 
 

Radicado: 0500140030172022 00108 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: NEGOCIOS SALUDABLES SAS 

Demandado: DAIRO DE JESUS ESTRADA GALLEGO 

Asunto: Rechaza demanda competencia 

 

1. OBJETO 

Una vez efectuado un estudio al escrito de demanda, advierte el Despacho que 

deberá declararse la incompetencia para asumir el conocimiento de la misma, tal 

como pasará a motivarse. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1 El concepto de competencia. La competencia entendida dentro del ámbito 
procesal, puede definirse como la aptitud legal que tienen los jueces para 
procesar y sentenciar ciertos asuntos, en atención a diferentes factores 
establecidos en la ley que permiten la asignación o distribución de estos.1  
 
Al respecto, el juez natural es aquél a quien la Constitución o la ley le ha asignado 
el conocimiento de ciertos asuntos para su resolución. Este principio constituye, 
en consecuencia, elemento medular del debido proceso, en la medida en que 
desarrolla y estructura el postulado constitucional establecido en el artículo 29 
superior que señala que "Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”. (Subraya fuera 
de texto).  
 
Asimismo, la competencia se fija de acuerdo con distintos factores, a saber: la 
naturaleza o materia del proceso y la cuantía (factor objetivo), la calidad de las 
partes que intervienen en el proceso (factor subjetivo), la naturaleza de la función 
que desempeña el funcionario que debe resolver el proceso (factor funcional), el 
lugar donde debe tramitarse el proceso (factor territorial), el factor de conexidad. 
 
2.2 El Caso Concreto. Conforme a los enunciados fácticos que sirven de 
fundamento a las pretensiones, la parte actora depreca de manera principal se 
libre mandamiento de pago por la suma de $4.368.553 por capital adeudado en 
el pagare aportado, más los intereses moratorios desde la fecha de su 
exigibilidad. 
 
Al respecto, es de indicar que el art. 28 del CGP, dispone: “Competencia 
territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: (…)  
 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados 
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

 
1 Al respecto, ver Agudelo Ramírez, Martin. El proceso Jurisdiccional, Segunda edición, Librería Jurídica 
Comlibros, Pág. 131. 



residencia del demandante.” 
 
De cara a lo anterior, es estima el Despacho que la competencia para el asunto 
de la referencia corresponde al Juzgado 4 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de SANTO DOMINGO (MEDELLIN), ubicado en la comuna 1, en 
adelante atenderá esta comuna y su colindante (Comuna 3), pues nótese que el 
presente asunto se trata de un proceso de mínima cuantía en donde el 
demandado se encuentra ubicada en Calle 69 No. 30-60 Versalles 1, Medellín, 
es por lo que se ordena la remisión del presente proceso al juzgado en mención.  
 
En razón de lo anterior, se rechazará la presente demanda por falta de 
competencia, factor territorial y naturaleza del asunto y de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P se remitirá la misma al Juzgado 4 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de SANTO DOMINGO (MEDELLIN), ubicado en la 
comuna 1, en adelante atenderá esta comuna y su colindante (Comuna 3), a 
quien corresponde su conocimiento.  
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Rechazar el presente proceso, por los motivos expuestos en este 
proveído.  
 
SEGUNDO. Ordenar su remisión, al Juzgado 4 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de SANTO DOMINGO (MEDELLIN), ubicado en la 
comuna 1, en adelante atenderá esta comuna y su colindante (Comuna 3) 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 
 
 
 
Carlos Alberto Figueroa  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero veinticinco de dos mil veintidós 
  

Radicado: 0500140030172022 00110 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA 

Demandado: JORGE SIRUBER URIBE MUÑOZ 

Asunto: Libra mandamiento de pago 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE PRIMERA 

INSTANCIA, se encuentra ajustada a los presupuestos procésales de los artículos 

82, 84, 430 y 422 del Código General del Proceso, y como el título valor aportado 

(un pagaré), reúne las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además el Decreto 806 de 2020, y presta mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTA y en 

contra de JORGE SIRUBER URIBE MUÑOZ, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M.L. ($38.677.543) 

por concepto de capital contenido en el pagaré No. 8256651. Más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

superintendencia financiera sobre el capital enunciado, desde el día 18 de 

enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y durante la vigencia del 

mismo, esto es, las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 



citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio, enterando a la parte demandada 

que se les concede el término de cinco (5) días para pagar el capital con 

intereses o de diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Se le advierte a la parte actora que en la notificación se debe indicar la 

dirección, teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual 

es: cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949. 

 

3. Se le reconoce personería a la Dra. GLORIA PIMIENTA PEREZ C.C. 36.543.775 

y T.P. 54.970 del C.S.J., como apoderada judicial del parte demandante.  

 

4. Con fundamento en los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, téngase como 

dependiente judicial a la estudiante de derecho FRANCY MILENA SUAREZ SILVA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.128.405.018, para que actúe en el proceso 

conforme a lo autorizado. 

 

5° Lo solicitado por la libelista en escrito que antecede es procedente, en 

consecuencia, se ordena oficiar a la EPS SURA, a fin de que informe a este 

Despacho Judicial, los datos del empleador o cotizante del señor JORGE SIRUBER 

URIBE MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No.8.256.651.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero veinticinco de dos mil veintidós 
 

Radicado: 0500140030172022 00110 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA 

Demandado: JORGE SIRUBER URIBE MUÑOZ 

Asunto: Ordena oficiar 

 
 
Previo a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero, se ordena oficiar 

a TRANSUNION antes CIFIN, con el fin de que se sirva informar a este Despacho 

acerca de las cuentas de ahorro corriente, fiducia y demás fondos de inversión que 

registre en cualquier entidad bancaria del país y que esté a nombre del demandado 

JORGE SIRUBER URIBE MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

8.256.651. Ofíciese. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero veinticinco de dos mil veintidós  
  

Radicado: 0500140030172022 00112 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: FACTORING ABOGADOS S.A.S. 

Demandado: GERSON MEZA ROSERO 

Asunto: Libra mandamiento de pago 

 
La presente demanda EJECUTIVA DE ÚNICA INSTANCIA, se encuentra ajustada 

a los presupuestos procésales de los artículos 82, 84, 430 y 422 del Código General 

del Proceso, y como el título valor aportado (una letra de cambio), reúnen las 

exigencias de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además el Decreto 

806 de 2020, y prestan mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FACTORING 

ABOGADOS S.A.S. y en contra de GERSON MEZA ROSERO, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

Por la suma de SEISCIENTOS SEIS MIL PESOS M.L. ($606.000), por 

concepto de capital, representados en una letra de cambio. Más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal vigente establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 2 de abril de 2021, hasta el pago 

total de la obligación. 

  
2. NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo dispuesto 

en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y durante la vigencia del mismo, esto es, 

las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 

el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. Desde ya se le advierte 

a la parte actora que, para que la notificación personal se pueda surtir en la forma 



previamente indicada, deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica por sitio suministrado corresponde al utilizado por el 

demandado o la persona a notificar, además de informar la forma como obtuvo el 

correo electrónico y allegará prueba sumaria de ello. Se les enterará a los 

demandados que se les concede el término de cinco (5) días para pagar el capital 

con intereses o de diez (10) días para proponer excepciones.  

 

3. En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la Dra. 

CAROLINA VALENCIA VASCO cc. 1.036.608.503 y TP. 223.202, para representar 

a la parte actora en este proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, febrero veinticinco de dos mil veintidós 
 
 

Radicado: 0500140030172022 001117 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CARLOS AUGUSTO NEGRETTE ACOSTA 

Demandado: LEIDY JOHANA PADIERNA LOPEZ 

Asunto: Rechaza demanda competencia 

 

1. OBJETO 

Una vez efectuado un estudio al escrito de demanda, advierte el Despacho que 

deberá declararse la incompetencia para asumir el conocimiento de la misma, tal 

como pasará a motivarse. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1 El concepto de competencia. La competencia entendida dentro del ámbito 
procesal, puede definirse como la aptitud legal que tienen los jueces para 
procesar y sentenciar ciertos asuntos, en atención a diferentes factores 
establecidos en la ley que permiten la asignación o distribución de estos.1  
 
Al respecto, el juez natural es aquél a quien la Constitución o la ley le ha asignado 
el conocimiento de ciertos asuntos para su resolución. Este principio constituye, 
en consecuencia, elemento medular del debido proceso, en la medida en que 
desarrolla y estructura el postulado constitucional establecido en el artículo 29 
superior que señala que "Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”. (Subraya fuera 
de texto).  
 
Asimismo, la competencia se fija de acuerdo con distintos factores, a saber: la 
naturaleza o materia del proceso y la cuantía (factor objetivo), la calidad de las 
partes que intervienen en el proceso (factor subjetivo), la naturaleza de la función 
que desempeña el funcionario que debe resolver el proceso (factor funcional), el 
lugar donde debe tramitarse el proceso (factor territorial), el factor de conexidad. 
 
2.2 El Caso Concreto. Conforme a los enunciados fácticos que sirven de 
fundamento a las pretensiones, la parte actora depreca de manera principal se 
libre mandamiento de pago por la suma de $6.500.000 por capital adeudado en 
el pagare aportado, más los intereses moratorios desde la fecha de su 
exigibilidad. 
 
Al respecto, es de indicar que el art. 28 del CGP, dispone: “Competencia 
territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: (…)  
 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados 
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

 
1 Al respecto, ver Agudelo Ramírez, Martin. El proceso Jurisdiccional, Segunda edición, Librería Jurídica 
Comlibros, Pág. 131. 



residencia del demandante.” 
 
De cara a lo anterior, es estima el Despacho que la competencia para el asunto 
de la referencia corresponde al Juzgado 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE EL 20 DE JULIO (MEDELLIN): Ubicado en la 
comuna 13, en adelante atenderá esta comuna y su colindante (Comuna 12), 
pues nótese que el presente asunto se trata de un proceso de mínima cuantía 
en donde el demandado se encuentra ubicada en Carrera 99 No. 49 A-53 interior 
238 Barrio la Floresta Pradera, Medellín, es por lo que se ordena la remisión del 
presente proceso al juzgado en mención.  
 
En razón de lo anterior, se rechazará la presente demanda por falta de 
competencia, factor territorial y naturaleza del asunto y de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P se remitirá la misma al Juzgado 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE EL 20 DE JULIO (MEDELLIN): Ubicado en la 
comuna 13, en adelante atenderá esta comuna y su colindante (Comuna 12), a 
quien corresponde su conocimiento.  
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Rechazar el presente proceso, por los motivos expuestos en este 
proveído.  
 
SEGUNDO. Ordenar su remisión, al Juzgado 5o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE EL 20 DE JULIO (MEDELLIN): Ubicado en la 
comuna 13, en adelante atenderá esta comuna y su colindante (Comuna 12). 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 
 
 
 
Carlos Alberto Figueroa  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero veinticinco de dos mil veintidós 
  

Radicado: 0500140030172022 00120 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA SA 

Demandado: MANUEL JOSÉ CÁRDENAS MURIEL 

Asunto: Libra mandamiento de pago 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE PRIMERA 

INSTANCIA, se encuentra ajustada a los presupuestos procésales de los artículos 

82, 84, 430 y 422 del Código General del Proceso, y como el título valor aportado 

(un pagaré), reúne las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además el Decreto 806 de 2020, y presta mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA SA y en contra de MANUEL JOSÉ 

CÁRDENAS MURIEL, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Por la suma de OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS M.L. ($84.477.499,48) por concepto 

de capital contenido en el pagaré No. 5575000248374, el cual respalda las 

obligaciones No. 1589616318109 y 5675000305305. Más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

superintendencia financiera de Colombia, desde el día 2 de enero de 2020 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y durante la vigencia del 

mismo, esto es, las notificaciones que deban hacerse personalmente 



también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio, enterando a la parte demandada 

que se les concede el término de cinco (5) días para pagar el capital con 

intereses o de diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Se le advierte a la parte actora que en la notificación se debe indicar la 

dirección, teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual 

es: cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949. 

 

3. Se le reconoce personería al Dr. ALBERTO IVAN CUARTAS ARIAS C.C. 

71.582.368 y T.P. 86.623 del C.S.J., como apoderado judicial del parte demandante.  

 

4. Con fundamento en los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, téngase como 

dependiente judicial a los Abogados ANGELA MARIA HIDALGO LONDOÑO y 

SEBASTIAN CUARTAS HIDALGO, identificados con las cédulas de ciudadanía No. 

43.428.693, y 1.037.591.337, con las tarjetas profesionales No. 110.213 y 209.046 

expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura y a los estudiantes de derecho 

JUAN ALEJANDRO BEJARANO HIDALGO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.152.470.412 y MARIA SALOME DAVID RICARDO, identificada 

con la cédula No. 1.193.388.768, estudiantes de Derecho de la Universidad 

Autónoma Latinoamericana,  para que actúen en el proceso conforme a lo 

autorizado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero veinticinco de dos mil veintidós 
  

Radicado: 0500140030172022 00121 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: HERIBERTO DE JESUS OSPINA GIRALDO 

Demandado: RAFAEL ANGEL ESPINOSA SUCERQUIA 

Asunto: Libra mandamiento de pago 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE ÚNICA INSTANCIA, 

se encuentra ajustada a los presupuestos procésales de los artículos 82, 84, 430 y 

422 del Código General del Proceso, y como el título valor aportado (un pagaré), 

reúne las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además el 

Decreto 806 de 2020, y presta mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de HERIBERTO DE JESUS 

OSPINA GIRALDO y en contra de RAFAEL ANGEL ESPINOSA 

SUCERQUIA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M.L. ($4.000.000) por 

concepto de capital contenido en el pagaré suscrito por el deudor el día 4 de 

mayo de 2019. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la superintendencia Bancaria, desde el día 31 de julio de 

2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y durante la vigencia del 

mismo, esto es, las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 



traslado se enviarán por el mismo medio, enterando a la parte demandada 

que se les concede el término de cinco (5) días para pagar el capital con 

intereses o de diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Se le advierte a la parte actora que en la notificación se debe indicar la 

dirección, teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual 

es: cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949. 

 

3. En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la Dra. 

KATHERYNE MILENA GUARDIA JARABA C.C. 43.640.620 y T.P. 118.02 del C.S.J., 

como apoderada judicial del parte demandante.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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